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RESUMEN EJECUTIVO 

 

La defensa del estado a través de las diferentes procuradurías públicas en la diversidad 

de instituciones públicas en el país es un tema que debe ser tratado desde la perspectiva 

de la honradez, la eficacia y la modernidad, buscando así proteger los intereses de cada 

institución y a la vez del país. Estos intereses versan de diferentes perspectivas, debido 

a que esta defensa navega por diferentes materias como la laboral, administrativa, 

penal e incluso en arbitrajes, por lo que se debe tener mucho cuidado respecto al 

cumplimento de los plazos y de la correcta aplicación de normativas buscando siempre 

lograr el mejor beneficio para la institución. 

La pandemia del Covid-19 ha marcado un punto de inflexión en la aplicación de flujos 

administrativos, ahora apoyados en la modernidad y la tecnología la Procuraduría 

Publica de la municipalidad de San Isidro se ha adaptado a estos tiempos buscando 

siempre ser más eficaces y sobre todo eficientes en sus labores.  

Por lo antes expuesto, el presente trabajo busca demostrar que la aplicación de la 

tecnología y la virtualidad ha generado ser más eficientes en el flujo administrativo de 

para el cumplimiento de las diferentes actuaciones procesales y procedimentales de la 

Procuraduría de la Municipalidad de San Isidro. 
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CAPÍTULO I. INTRODUCCIÓN 

 

La municipalidad de San Isidro fue creada a través del D.L 7113 el 24 de abril de 1931 

y es en la actualidad una municipalidad con aproximadamente 2,855 trabajadores. 

La actual alcaldesa es la Sra. Nancy Rosalie Vizaurraga Torrejón, elegida para el 

periodo 2023-2026. La Municipalidad de San Isidro tiene como misión “Brindar 

servicios públicos locales y promover el desarrollo integral del distrito de San Isidro 

de manera concertada, participativa, innovadora y eficiente”; siendo así su visión “el 

ser un distrito residencial con alto nivel de calidad de vida, ordenado, sostenible, 

moderno, seguro y solidario, que conserva y respeta su patrimonio y tradición 

histórica; privilegia el capital humano, cumple las normas, fomenta la cultura, los 

valores y la participación ciudadana”. 

Los procesos judiciales y administrativos en la defensa jurídica de la institución son 

llevados a través de la Procuraduría Publica Municipal, quienes cuentan con un 

personal de 20 personas entre abogados y personal administrativos. La Procuraduría 

Publica Municipal es el órgano de apoyo responsable de la representación y defensa 

jurídica de los derechos e intereses de la municipalidad conforme a ley.  

De acuerdo a la Ordenanza 451-2017, algunas de las funciones de la Procuraduría son: 

A) Representar y defender a la entidad ante los órganos jurisdiccionales y 

administrativos, así como ante el ministerio público, policía nacional, tribunal 

arbitral, centro de conciliación extrajudicial y otros de similar naturaleza en que la 

entidad sea parte. 

B) Demandar, denunciar, solicitar cualquier forma de medida cautelar y participar en 

cualquier diligencia por el solo hecho de su designación, informando al alcalde 

sobre su actuación. (…) 
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F)   Coordinar con el alcalde el cumplimiento y ejecución de sentencias contrarias a la 

los intereses de la entidad, debiendo anualmente elaborar un plan de cumplimiento, 

que contara con los recursos presupuestados de la entidad, correspondiente a la 

ejecución de lo dispuesto en las resoluciones jurisdiccionales nacionales extranjeras o 

de corte supranacional. 

Pues bien, en razón a estas funciones, la procuraduría prepara su estrategia en cada 

proceso con la finalidad de brindar resultados favorables para la entidad, teniendo 

como premisa la eficacia y eficiencia en la aplicación de la normatividad vigente de 

forma que se cumpla con las formalidades y plazos requeridos por ley al momento de 

tramitar los escritos necesarios. 

Teniendo en cuenta que la procuraduría atiende procesos judiciales de diferentes 

materias, el primer paso para una correcta defensa legal es el cumplimiento del plazo 

procesal. Cada materia cuenta con plazos procesales que difieren según la instancia y 

estado del proceso por lo que se debe tener cuenta estos detalles para contabilizar el 

plazo ya sea para subsanar, contestar una demanda, apelar un auto o una sentencia e 

incluso casar una sentencia de vista.  

A manera de ejemplo podemos ver que, en la Nueva Ley Procesal Del Trabajo, Ley 

Nº 29497 para los procesos abreviados laborales se indica cual es el plazo de para 

contestar la demanda:  Artículo 48.- Traslado y citación a audiencia única Verificados 

los requisitos de la demanda, el juez emite resolución disponiendo: a) La admisión de 

la demanda; b) el emplazamiento al demandado para que conteste la demanda en el 

plazo de diez (10) días hábiles; (…).  A diferencia del plazo establecido para la 

contestación de la demanda en un proceso ordinario laboral, en la que se puede 

presentar el escrito de contestación de la demanda el mismo día de la audiencia de 

conciliación. Del mismo modo se puede indicar que en los procesos contenciosos 
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administrativos, el plazo para la contestación de la demanda es de 10 días después de 

la notificación de la misma: Articulo 27.2 Plazos Los plazos previstos en esta ley se 

computan desde el día siguiente de recibida la notificación. Los plazos aplicables son: 

(…) c) Diez días para contestar la demanda, contados desde la notificación de la 

resolución que la admite a trámite; (..).1 

Considerando estos detalles, para cumplir con la presentación del requerimiento 

establecido, se tuvo que crear un flujo para mantener organizado y monitoreado la 

secuencia de actos desde la recepción de la notificación judicial hasta la presentación 

de recurso correspondiente, esto acorde con la tecnología, teniendo que adaptarnos a 

la virtualidad. Es por eso que se tuvo que manejar el uso del expediente electrónico y 

a su vez al manejo de la mesa de partes electrónica del poder judicial, MPE, y del 

Sistema de Notificaciones Electrónicas, SINOE. 

Asimismo, el archivo de escritos y notificaciones judiciales se tuvo que realizar 

también de forma virtual, creando unas carpetas las mismas que son archivadas en 

carpetas compartidas por el área administrativa de la Procuraduría Publica de la 

Municipalidad de San Isidro. Cabe indicar que aun se mantienen los legajos físicos de 

cada expediente, pero muchas veces el uso de los archivos digitales es cada vez más 

usado por los abogados para poder elaborar escritos o incluso apoyarse en las 

audiencias. 

 

 

 

 

 
1 Decreto Supremo 011-2019 TUO de la ley que regula el proceso contencioso administrativo Art. 
27.2 
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Figura 1 Organigrama 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



” La eficiencia en el fujo de procedimiento administrativo para el cumplimiento de actuaciones 
procesales en la Procuraduría Publica de la Municipalidad de San Isidro en el periodo 2021-2022”

   

Lopez Palomino, Nelson Arturo Pág. 13 

 

CAPÍTULO II. MARCO TEÓRICO 

En el año 2020, en el discurso de cierre de gestión del año 2019 – 2020, el Dr. José 

Luis Lecaro, Presidente de la Corte Suprema y del Poder Judicial hasta el año 2022, 

hizo una reflexión: (…) Han sido diversas las satisfacciones en la gestión de la 

Presidencia del Poder Judicial, especialmente en lo que atañe a la digitalización de 

la justicia y la transformación tecnológica que ha cambiado sin vuelta atrás el soporte 

con el que los jueces solemos gestionar los procesos. El Expediente Judicial 

Electrónico y la nueva gestión de trámite documentario, así como el uso de aplicativos 

y otros mecanismos, nos llevan a una justicia y a una forma de administrar el Poder 

Judicial que hace algunas décadas era un ideal lejano. (…); (Lecaros Cornejo, 2021) 

dicha reflexión fue un preámbulo a los nuevos retos y adaptaciones que tenían que 

generarse en las diversas instituciones del estado y ante lo cual la Procuraduría Publica 

de la Municipalidad de San Isidro no era ajena. 

Siendo funciones de la Procuraduría Publica Municipal la representación y defensa de 

la entidad municipal ante los órganos jurisdiccionales y administrativos del país, y 

teniendo como facultades el demandar y/o denunciar, además de participar en 

cualquier diligencia, era necesaria su adaptación a los procesos virtuales con la 

finalidad de lograr el correcto cumplimiento de las actuaciones procesales, así como 

con la ejecución de sentencias contrarias a la los intereses de la entidad (Municipalidad 

de San Isidro, Ordenanza 451-2017, 2017), para lo que se  elaboró un nuevo flujo de 

procedimientos administrativos internos para lograr los objetivos trazados. 

Existen conceptos que deben ser claros para poder cumplir los objetivos trazados. 

• Procedimiento administrativo: Conjunto de actos y diligencias tramitados en 

las entidades, conducentes a la emisión de un acto administrativo que produzca 
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efectos jurídicos individuales o individualizables sobre intereses, obligaciones 

o derechos de los administrados.2 

• Procedimiento: Acción de proceder, Método de ejecutar algunas cosas. 

Der. Actuación por trámites judiciales o administrativos. 

• Acto Administrativo: Son actos administrativos, las declaraciones de las 

entidades que, en el marco de normas de derecho público, están destinadas a 

producir efectos jurídicos sobre los intereses, obligaciones o derechos de los 

administrados dentro de una situación concreta3 

• Plazo: (Derecho Procesal) Es el espacio de tiempo determinado por la Ley o 

por el Juez dentro del cual debe de llevarse a cabo un acto procesal.4 

• Instancia: (Der.) Cada uno de los grados jurisdiccionales que la ley tiene 

establecidos para ventilar y sentenciar, en jurisdicción expedita, lo mismo 

sobre el hecho que sobre el derecho, en los juicios y demás negocios de justicia. 

(Real Academia Española) 

• Expediente: (Derecho procesal) Es el conjunto de escritos, actas y resoluciones 

donde se encuentran consignados todos los actos procesales realizados en un 

proceso, los cuales son ordenados según la secuencia de su realización en folios 

debidamente numerados correlativamente.5 

• Notificación: (Derecho Procesal) Acto por el cual se pone en conocimiento a 

las partes o a terceras personas vinculadas con el litigio de las resoluciones o 

de las citaciones que emiten las dependencias del Poder Judicial.6 

 

 
2 TUO Ley 27444, Ley de procedimiento administrativo general, Art. 29 
3 TUO Ley 27444, Ley de procedimiento administrativo general, Art. 1, 1.1 
4 Diccionario Jurídico, Poder Judicial, Letra P, Pág. 4 
5 Diccionario Jurídico, Poder Judicial, Letra E, Pág. 1 
6 Diccionario Jurídico, Poder Judicial, Letra N, Pág. 1 
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Ahora bien, teniendo en cuenta las diferentes materias judiciales que lleva la 

procuraduría, los plazos procesales de las diferentes instancias varían. Se debe tener 

en cuenta el tipo de proceso: Laboral, Contencioso Administrativo, Penal de ser 

temas judiciales, o de procesos netamente administrativos en instancias como 

Indecopi, Superintendencia de Administración Tributaria (SAT), Sunafil, por citar 

algunas.  

En atención a esto, antes de la pandemia del COVID 19, el uso de expediente judicial 

y de la mesa de partes electrónica era muy poca, siendo que el flujo de actuaciones 

procedimentales era más engorrosas y era muy común llegar a presentar escritos 

horas antes del cierre de la atención de la mesa de partes (16:30 p.m.), lo mismo 

sucedía con la asistencia a audiencias, debido a que el abogado tenia que trasladarse 

hacia el juzgado o sala, portando expedientes y en algunos casos, teniendo varias 

audiencias el mismo día, tenia que trasladarse a diferentes puntos de forma 

apresurada sabiendo que habría un tufillo de caer en rebeldía al no presentarse a 

tiempo. 

Asimismo, al momento de presentar algunos anexos, siendo estos muy voluminosos 

(mas de 1000 folios en muchos casos) demandaba gasto en impresiones e incluso en 

perdida de tiempo al momento de presentar escritos puesto, que en la mesa de partes 

demandaba alta cantidad de tiempo al momento de revisarlos y recibirlos. 

Con la llegada de la pandemia al momento del reinicio de las labores judiciales, 

aunadas a la preferencia de uso de mesas de partes virtuales, llevo a la Procuraduría 

Publica a reconocer errores en sus procedimientos para atención de actuaciones 

procesales y llevo obligatoriamente al cambio de procedimientos y una mejora en el 

flujo procedimental para cumplir con los objetivos trazados, optando por la 

digitalización de escritos y el uso de las mesas de partes electrónicas tanto para las 
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presentaciones de escritos como para la recepción de notificaciones judiciales y no 

judiciales. 

La Procuraduría Publica Municipal de San Isidro opto por la creación de dos correos 

electrónicos uno para procesos judiciales laborales (materia con la mayoría de 

procesos en la procuraduría) y otro para los demás procesos (civiles, administrativos, 

penales y arbitrales), además de modifico el flujo procedimental, teniendo más 

participación del personal administrativo en todo el procedimiento, siendo que 

permite el monitoreo del cumplimiento de las actuaciones procesales y 

procedimentales desde la llegada de la notificación hasta la presentación del recurso 

dentro del plazo establecido, así como el monitoreo del cumplimiento de la asistencia 

virtual a las diferentes audiencias programadas. 
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CAPÍTULO III. DESCRIPCIÓN DE LA EXPERIENCIA 

 

Desde el 01 de octubre del 2019, pertenezco a la Procuraduría Publica de la 

Municipalidad de San Isidro, ocupando el cargo de asistente legal III, mi ingreso a la 

Procuraduría fue por concurso público enmarcado bajo los alcances del D.L. 1057 

régimen que regula la contratación administrativa de servicios. En la Procuraduría 

Publica Municipal de San Isidro pertenezco al staff de personal administrativo, área 

que tiene como funciones: el manejo de mesa de partes judiciales y administrativas, el 

ingreso o trámite de todo tipo de escritos judiciales ya sea de forma virtual o presencial, 

así como el trámite de escritos y recursos a diferentes mesa de partes de las entidades 

del estado como, Tribunal Fiscal, Indecopi, Sunafil, SAT, SUNAT, por citar algunas, 

así como la presentación de documentación en las diversos centros de arbitrajes de 

Lima. Del mismo modo, esta área está encargada de la elaboración de base de datos 

de los procesos que lleva la Procuraduría, informando sobre el cumplimiento de las 

metas trazadas a comienzo del año, cumpliendo una labor organizativa y estadística de 

los diversos procesos que lleva la Procuraduría Publica Municipal de San Isidro, 

teniendo en cuenta los plazos procesales de manera que puedan cumplirse a carta cabal 

y no caer en indefensión. 

Otra función del área administrativa es el manejo del aplicativo informático del 

Ministerio de Economía y Finanzas, reportando los diversos procesos judiciales y 

arbitrales que mantiene la municipalidad.  

Para la elaboración del presente trabajo de suficiencia, se solicitó el permiso al 

Procurador Municipal Dr. Luigino Franco Ugaz Olivari, para poder acceder y utilizar 

la información necesaria a fin de lleva a cabo la investigación. Se ha revisado las 

estadísticas que arrojan las cifras del cumplimiento del Plan Operativo Institucional 
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anual (POI) haciéndose una revisión de los años 2019, 2020, 2021 y 2022, debido a 

que la pandemia producida por el virus del COVID 19 marco un punto de inflexión o 

de quiebre respecto al procedimiento administrativo para el cumplimiento de metas. 

El primer detalle a remarcar es que antes del inicio de la pandemia por el virus del 

COVID 19, la presentación de escritos o recursos en materia judicial se realizaba de 

manera presencial en las diferentes mesas de partes de los órganos jurisdiccionales 

(Juzgados Paz letrados, Juzgados especializados, Salas Superiores o Salas Supremas) 

distribuidas por toda la ciudad de Lima; por lo que había que tener la previsión respecto 

a la presentación de las mismas debido a la diversas distancias entre las sedes de los 

órganos jurisdiccionales, teniendo en cuenta la cantidad de recursos a presentar y el 

volumen de cada escritos y anexos que se llevaban. 

Un tema similar se producía respecto a la asistencia a las audiencias por parte de los 

abogados de la Procuraduría Publica Municipal de San Isidro, al tener diversas 

audiencias, se tenían que trasladar a diferentes juzgados o salas, transportando 

expedientes, lo que hacía engorroso o incomodo la participación en las mismas. 

La procuraduría durante es tiempo manejaba un flujo procedimental de la siguiente 

forma: 
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FIGURA 2:  MAPA DE FLUJO DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO PARA 

PRESENTACIONES DE ESCRITOS ANTES DE LA PANDEMIA POR EL COVID 

19  

 

Nota: Creación propia. 

 

Como se puede apreciar, el procedimiento administrativo para la atención de las 

notificaciones judiciales recibidas no era muy fluido y demoraba mucho tiempo para 

que la notificación con la resolución o el requerimiento judicial sea de conocimiento 

de los abogados, de forma que le daba poco tiempo para proyectar el escrito y eso 

producía que se presentaran los escritos siempre el día del vencimiento de plazo. Hay 

que acotar que en algunos casos la información que se remite a los juzgados, tiene que 

ser solicitada con otras áreas de la municipalidad de San Isidro, como por ejemplo la 

verificación de un informe pericial, o la solicitud de algún legajo de un ex trabajador, 
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por lo que casi siempre el cumplimiento o presentación del recurso o escrito 

(dependiendo de la instancia) eran el último día del plazo otorgado. 

Otro problema que surgía con este flujo es que después de presentar los escritos, se 

tienen que archivar cada escrito en su legajo respectivo por lo que aumentaba la carga 

del personal administrativo y de los abogados para tener en orden los expedientes  

Con la llegada de la pandemia del COVID 19, hubo tres meses donde no trabajó el 

poder judicial, pero se puso en practica el uso de la mesa de partes electrónica, lo que 

genero un cambio en la forma de llevar los procesos.   

Un dato a tomar en cuenta es que durante el año 2019 la procuraduría Publica 

Municipal de San Isidro recibió un total de 4,125 notificaciones electrónicas, en el año 

2020 (año cuando se produce la pandemia) no hubo notificaciones durante los meses 

de abril, mayo y junio, pero se incrementó las notificaciones electrónicas en los 

siguientes meses teniendo un total de 4,018 notificaciones. Como se ve a pesar de que 

hubo menos notificaciones electrónicas, se da un punto de quiebre respecto al uso de 

esta modalidad, logrando casi igualar la cantidad de notificaciones del año anterior. 

En los años 2021 y 2022, las cantidades de notificaciones electrónicas se duplicaron, 

teniendo como resultados la cantidad de 8,175 notificaciones electrónicas en el año 

2021 y 9,787 notificaciones en el año 2022.  
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TABLA 1: NOTIFICACIONES ELECTRONICAS DEL AÑO 2019 AL AÑO 2022 

Mes 
Notificaciones 

2019 
Notificaciones 

2020 
Notificaciones 

2021 
Notificaciones 

2022 

Enero 388 435 595 799 

Febrero 111 82 646 447 

Marzo 443 232 714 975 

Abril 392 2 600 858 

Mayo 415 7 633 947 

Junio 413 41 600 821 

Julio 340 362 674 716 

Agosto 381 498 706 742 

Setiembre 324 575 763 929 

Octubre 345 641 684 915 

Noviembre 327 541 804 917 

Diciembre 246 602 756 721 

  4125 4018 8175 9787 

 

Nota: Datos brindados por la Procuraduría Publica de la Municipalidad de San Isidro 

Descripción: Cantidad de notificaciones electrónicas judiciales de los años 2019,2020, 

2021 y 2022. 

 

Este incremento demuestra que las entidades públicas se ven forzadas a adaptarse a la 

virtualidad y por ende la Procuraduría Publica de la Municipalidad de San Isidro no se 

ve exenta a esto. Por este motivo se tomaron diversas decisiones en favor de la rápida 

adaptación a esta nueva etapa.  

En primer lugar, para logra la digitalización de la documentación se tuvo que 

implementar el uso de firmas digitales, se debió generar cuentas de correos con un 

buen almacenamiento debido a la alta cantidad de comunicaciones, notificaciones y 

archivos adjuntos que se recibe y que se deben presentar, además hubo un plus en la 

practicidad de presentación de escritos: la mesa de partes electrónica no cierra, por lo 

que se puede presentar escritos hasta antes de las 23:59 pm, lo que hizo que el tiempo 

para el cumplimiento de los plazos procesales se amplie. Anteriormente, la 

presentación de escritos estaba sujeta al horario de la mesa de partes física del Poder 
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Judicial, siendo el tiempo límite las 16:30 p.m., ahora este plazo es más amplío por lo 

que permite cumplir con los plazos procesales. Cabe indicar también, que en algunos 

casos a pesar que las instituciones publicas cuentan con mesa de partes electrónicas, 

aún continúan considerando el horario de atención hasta una hora determinada (p.ej. 

la mesa de partes del Ministerio Publico o del Tribunal Constitucional, por citar 

algunas.), por lo que es necesario tener identificadas que instituciones son y hasta que 

hora recepccionan documentos. 

La virtualidad también, hizo que las audiencias sean de forma remota, debiendo utilizar 

plataformas como Google Meet, o Microsoft Teams. Siendo que las notificaciones de 

resoluciones judiciales incluyen los enlaces para el acceso virtual o remoto, el personal 

administrativo hace también un seguimiento de las mismas apoyando a los abogados 

respecto al acceso a las mismas. Considero que esta situación fue un punto a favor para 

llevar con mayor holgura los diversos procesos judiciales ya que al ser audiencias 

virtuales, ya no se invierte tiempo para movilizarse a las audiencias, siendo que 

muchas veces los abogados debían trasladarse a diferentes juzgados y/o salas, llevando 

los expedientes impresos; ahora con la virtualidad un abogado puede llevar varios 

procesos en un solo día, teniendo la facilidad de incluso tener los expedientes 

digitalizados, lo que permite tener más tiempo para prepararse para una audiencia y 

acorta los tiempos procesales. Incluso los juzgados y salas proveen más rápido los 

escritos, resolviendo los casos con más celeridad, haciendo que los procesos sean más 

cortos. 

Lo expuesto, derivó en un cambio en el flujo del procedimiento administrativo para la 

atención y presentación de los escritos o recursos a nivel judicial. Habiendo tomado 

en consideración los puntos anteriores, se sugirió, que se debería monitorear todo el 

procedimiento, a fin de saber el estado del cumplimiento del requerimiento y hacer 



” La eficiencia en el fujo de procedimiento administrativo para el cumplimiento de actuaciones 
procesales en la Procuraduría Publica de la Municipalidad de San Isidro en el periodo 2021-2022”

   

Lopez Palomino, Nelson Arturo Pág. 23 

 

más ágil el procedimiento teniendo en consideración la instancia en la que se encuentra 

y la importancia del recurso a presentar (p. ej. Una apelación o una casación).  

 

FIGURA 3: MAPA DE FLUJO DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO PARA 

PRESENTACIONES DE ESCRITOS DESPUÉS DE LA PANDEMIA POR EL 

COVID 19  

 

Nota: Creación propia. 

Descripción: con el nuevo flujo el personal administrativo esta más compenetrado con 

el proceso logrando monitorear desde el inicio el estado de atención de las 

notificaciones. 

 

 

 

 

El nuevo flujo fue diseñado para hacer más dinámico el procedimiento administrativo, 

debido a que la intención principal es que el plazo de atención de los requerimientos 

sea completado antes del día final a vencer. 

Una vez que llega la notificación electrónica o física, el personal administrativo revisa 

la notificación  y en razón a la instancia y requerimiento, alimenta un cuadro Excel 

con la información detallada que incluye: legajo, número de expediente, partes 
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procesales, abogado asignado, Juzgado o sala, instancia, acción a realizar (informar, 

cumplir mandato, contestar demanda, apelar, casar, etc.), el plazo para su 

cumplimiento y la fecha de vencimiento, esta información remite a través de correo 

electrónico al Procurador Publico quien revisa la información, la valida o corrige de 

ser el caso y provee al abogado para que genere el escrito o recurso respectivo en 

formato Word. Una vez redactado el documento, este es remitido al Procurador para 

que revise el mismo, si esta correcto lo provee al área administrativa, que digitalizas 

firma electrónicamente el documento y lo presenta a la mesa de partes electrónica del 

poder judicial adjuntando los anexos respectivos. 

Una vez presentado el escrito o recurso, se remite un correo electrónico al abogado 

adjuntado, el escrito, anexos y cargo respectivo de forma que este al tanto de 

cumplimiento requerido. 

Asimismo, el personal administrativo encargado de la presentación, imprime los 

documentos para que sean archivados en el legajo físico, y los cargos y escritos 

digitales son archivados en carpetas compartidas de las PC´s de la procuraduría. 

Durante todo el proceso el personal administrativo esta monitoreando el cumplimiento 

requerido, mandando alertas a los abogados indicando que esta por vencer el plazo y 

la urgencia de la presentación del escrito. 
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CAPÍTULO IV. RESULTADOS 

FIGURA 4: CUADRO DE INCREMENTO CANTIDADES DE NOTIFICACIONES 

ELECTRÓNICAS EN LOS AÑOS 2019, 2020, 2021 Y 2022. 

 

Nota: Datos brindados por la Procuraduría Publica de la Municipalidad de San Isidro 

Descripción: Cantidad de notificaciones electrónicas judiciales de los años 2019,2020, 2021 

y 2022. 

 

TABLA 2: CANTIDAD DE ESCRITOS PRESENTADOS A LA MESA DE PARTES DEL 

PODER JUDICIAL EN LOS AÑOS 2019, 2020, 2021 Y 2022. 

Año 
Cantidad de escritos 

presentados 

2019 2343 

2020 2533 

2021 4142 

2022 4991 

 

Nota: Datos brindados por la Procuraduría Publica de la Municipalidad de San Isidro 

Descripción: Cantidad de escritos judiciales presentados a la mesa de partes del poder 

judicial en los años 2019,2020, 2021 y 2022. El año 2020 la mesa de partes judicial no 

funciono durante 3 meses, por lo que se impulsó el uso de la mesa de partes electrónica, 

llegando incrementarse a casi el doble de la cantidad de escritos presentados en el año 2021 

y 2022. 
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FIGURA 5: INCREMENTOS DE ESCRITOS PRESENTADOS DESDE EL AÑO 2019 AL 

AÑO 2022 

 

 

 

Nota: Datos brindados por la Procuraduría Publica de la Municipalidad de San Isidro 

Descripción: Cantidad de escritos judiciales presentados desde el año 2019 al año 2020.  

 

 

TABLA 3: CANTIDAD DE AUDIENCIAS JUDICIALES REALIZADASE EN LOS 

AÑOS 2019, 2020, 2021 Y 2022. 

 

Año 
Cantidad de audiencias 

Judiciales realizadas  

2019 1366 

2020 243 

2021 2344 

2022 1960 

 

Nota: Datos brindados por la Procuraduría Publica de la Municipalidad de San Isidro 

Descripción: Se puede apreciar como en el año 2020 se redujeron las audiencias debido a la 

pandemia del COVID 19, hecho que produjo una adaptación por parte de los jueces a realizar 

audiencias virtuales de forma remota, siendo que en los años siguientes se incrementaron las 

mismas a 2344 durante el año 2021 y 1960 en el año 2022. 
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 FIGURA 6: CUADRO DE CANTIDAD DE AUDIENCIAS JUDICIALES DURANTE 

LOS AÑOS 2019, 2020, 2021 Y 2022 

 

 

 

Nota: Datos brindados por la Procuraduría Publica de la Municipalidad de San Isidro 

Descripción: Cantidad de audiencias judiciales de los años 2019,2020, 2021 y 2022. 
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CAPÍTULO V. CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 

5.1 Conclusiones 

La elaboración del presente trabajo nos permite concluir: 

• El uso de herramientas digitales producto de la adaptación a la virtualidad genera una 

practicidad respecto a la atención y cumplimiento de los diversos requerimientos 

judiciales que llegan a la Procuraduría Publica de la Municipalidad de San Isidro. La 

mejora del flujo de procedimiento administrativo para la atención de los diversos 

requerimientos hace que el mismo sea más dinámico y que podamos atender los 

mismos con muy buena antelación de tiempo, además permite al personal 

administrativo tener una visión completa del procedimiento, logrando monitorear el 

mismo, llegando a tener hasta tres filtros previos antes de la presentación del escrito 

o del cumplimiento del requerimiento judicial. 

• La virtualidad ha permitido digitalizar todos los documentos presentados en la mesa 

de partes electrónica del poder judicial, logrando así tener los expedientes de 

grabados de forma digital, teniendo ahora un almacenaje virtual y otro físico de los 

expedientes judiciales de la procuraduría publica de la municipalidad de San Isidro. 

Además, permite tener un acceso más rápido de los mismos incluso permite al 

abogado poder acceder a la documentación en tiempo real cuando tiene una 

audiencia, haciendo menos engorroso la búsqueda y traslado de documentación para 

la misma. 

• La creación de correos electrónicos para la recepción de notificaciones, permite 

automáticamente recibir las invitaciones para las audiencias virtuales, convirtiéndose 

en una forma de practica de estar alerta y de poder acceder a las mismas, pudiendo 

conectarse a las audiencias de forma remota desde una PC, laptop o desde el celular, 
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logrando así organizarse y participar de las mismas de forma rápida, evitando 

contratiempos de no llegar a alguna y que sea declarado rebelde. 

 

Recomendaciones 

 

• La mejora del flujo siempre debe ser revisada buscando perfeccionarla. Los abogados 

a pesar apoyarse en el personal administrativo que monitorea el procedimiento, debe 

obligatoriamente revisar y estar pendiente del cumplimiento de los requerimientos, 

siendo ellos responsables del cumplimiento o no del mismo. 

• Se debe tener un aplicación segura y de fácil acceso para poder archivar la totalidad 

de escritos digitales, actualmente se guardan en carpetas compartidas en las PC´s de 

la Procuraduría Publica Municipal de San Isidro además de tener una copia en disco 

duros portátiles, pero corren el riesgo de que se pierdan o borren. Se recomienda el 

uso de una nube virtual con una capacidad de almacenamiento superior a 1 TB. 

• Los correos electrónicos necesitan una gran capacidad de almacenamiento, siendo 

que el volumen de información que envían es alto, muchas veces se necesita comprar 

espacio para poder aumentar la capacidad, de no ser así, se corre la posibilidad de no 

recibir las notificaciones y eso produciría la no atención de la misma y la indefensión 

de la entidad municipal. 
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ANEXOS 

ANEXO N° 1. Ejemplo de cuadro de seguimiento de audiencias 
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ANEXO N° 2 Ejemplo de cuadro de seguimiento de escritos judiciales. 
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ANEXO N° 3 Archivo de escritos presentados y de cargos correspondiente al año 

2022 
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ANEXO N° 4 Cuadro de cifras POI correspondiente a los años 2019, 2020, 2021 y 

2022 
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